
Eefaq 3 y forma dicha ^ y fe dieron, y declararon por ningunos , y 
de ningún valor _, ni efecto los contratos _, pactos) o proineíías que 
de otra manera fe hizieíTen _, y por perdidas las cantidades, ó cofa 
en que fe excedieífe en qualquiera de los dichos cafos, y fe aplica
ron por el mifrrio hecho para la Real Cámara. Y para que fe cum
plidle con mas puntualidad lo diípuefto., en quanto a que las Arras 
nopudieílen exceder de la decima parte de lo que montaíTenlos 
bienes libres; ordeno , y mandó , que en nueftro Coníejo de la Cá
mara no fe dieíícn facultades en difpenfacion de efto 3 dando deídc 
luego por ningunas _, y de ningún valor , y efecto las que en con
trarío fe dieífen ; y que para mayor feguridad de la execucionde 
iodo lo dicho } el Eícrivano ante quien fe otorgaííen las Eícriptu-
ras _, tuvieífe obligación de dar cuenta de los tales eontratosáía 
Jufticia de la parte; ó Lugar donde fe hizieíTen '7 y el Eícrivano del 
Ayuntamiento de cada Lugar , tuvieííe vn libro donde fe tomaííc 
la razón de los dichos contratos _, y de la cantidad 5 Dote ; y Arras} 
y la Jufticia hiziefíe averiguación > íi la dicha Dote i, y ArraSj joyas, 
y vertidos que fe huviefíen dado^excedian de la cantidad prevenida 
eneftaLey , y executaffe la pena yy aplicación hecha para la Cá
mara^ y que en adelante íe puíieiíe cito por Capitulo de Reíiden* 
c i a , fin que efta Ley fe pudieíTe renunciar. Y para que en nueítra 
Caía Real fepuíieílen las cofas en eftado conveniente, y fu exem-
pío fuefíe la mas cierta ley ,j execucion a las demás; ordenó _, y 
mandó ., que a ninguna Dama de Palacio fe pudieífe dar para fu 
Dote > y Cafamiento _, ü para acomodarla por otro camino a mas 
cantidad de vn quento de maravedís, y la faya _, íin ninguna otra 
preeminencia 3 ni titulo honorífico, ni oficio, ni otro genero de 
merced , que es lo mifmo que íe daba en tiempo del íeííor Rey 
Don Phelipe Segundo ; y que a las de la Cámara no íe les dieííe 
mas de las quinientas mil maravedís que fe avian acoftumbrado : Y 

• fue fu Real voluntad _, que no fe pudieííe da r , ni fe diera a ninguna 
perfona, ni para fu D o t e , ni comodidad , ni por otro titulo partí» 
cular_, ninguna plaza , ni oficio de Jufticia , ni poteftad publica 3 ni 
alguno de nueftra Real Cafa , mandando, que ninguna perfona íe 
"atrevieffe a pedirlo^ ni por eferito,, ni de palabra, ío pena de fu Real 
'defagrado _, y de que fe daria por deíervido 3 y baria la demonftra-
cion conveniente : Y afsimiíhao ordenó > ^ue entre las demás 

man-
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mandas fotcofas de los Teftamintos , entrañe de alli adelante 
la de cafar mugeres huérfanas, y pobres, y que huviefle obligación 
de dexar alguna cantidad para cito; y encargo a los Prelados el re* 
co«er y poner a buen cobro,y recaudo,) emplear las dichas man. 
<fcf • v afsimifmo la execucion,fi fu Santidad fueffe férvido de con
cederlo como fe lo tenia (aplicado-, y que por si mifmos,en lo que 
pudLeffeXexaminando las obras pias que huvicíle en fus Obifpados, 
aplicaííen las que hallaffen menos Víües a cafamientos de huérfanas, 
VP0bres,Pues era obra tan mentoria,y lo indino las obras pías que 
no tuvieflen aplicación part>cular;de fuerte,que fe entendidle eftar- , 
lo a efta; y que de las limofnas menudas que hizieflen, aphcaffen la 
parte que fueffe pofsible a efta obra, pues en lo regular ninguna ay 
L e fea tan del fervicio de Dios, y bien de efte Reyno focorro y 
remedio de los pobres; y rog¿, y encargo a los Prelados, Iglefias 
Cathedrales , y Colegiales, y Monafter.os capazes de bienes en co
mún afsi de Frayles, como de Monjas, procuraffen todos ,un os,y 
cadaVno de por si,remediar,y acomodar mugeres pobres.y huér
fanas en los Lugares donde eftuvieffen; pues entre as obligaciones 
a que eftaban vinculados los bienes, y rentas Eclef.afticos, en el ef-
tado que entonces tenia efte Reyno, era vna de las precifas» y me
ritorias , Mando , que de aquí adcante fe guarde cumpla, y exe-
cute la dicha Ley en todo,y por todo, co mo en ella fe contiene fin 
contravenirfe. Y afsimifmo mando , que precifamente todos 
los gaftos que fe hizieren, de qualquiera calidad que fean con el 
motivo de Bodas, fe deban compreender,y compreendan,lur exce
der en manera alguna, en la oétava parre de las Dotes que fe conf-
tituyeren al tiempo délos matrimonios/egun las reglas prefcnptas 

r>or las citadas Leyes. t .r 

aó ' Y para remediar el imponderable abufo,que con el mifmo 
motivo de Bodas fe experimenta en eftos tiempos: Ma"do ^ e 
los Mercaderes, Plateros de oro, y plata, Longiftas, ni otro genero 
de perfonas, por si, ni por interpoficion * ~ £ ¿ 2 j g f í 
alguno pedir , demandar, m deducir « ^ ^ Í 3 f f l £ ¿ -eneros, que dieren al fiado para dichas Bodas a qualelquiera per. 

fonas de cualquier eftado, calidad, y condición que fean 
a7' Y poique la obfervancia de lo contenido en efta Pragma, 

tica mira afbuen Goviemo Publico de eftos m, * W ^ J 



iqual fe turbaría con la multiplkidad de jurjfdkciones, no cofrien* 
do el caftigo , y ejecución de las penas por folo ía mano de las Jus
ticias Ordinarias , les damos jurifdiccion privativa para que puedan 
conocer délos cafos que miraren al caftigo, y execucion de las pe
nas de la contravención , las cuales* executen inviolablemente en 
los tranígreflforesjy lo miímo fe ©bferve en las Viíitas Ordinarias de
jas Cárceles, fin que fe puedan moderar* 

28 NingúnCavallero de ia3 Ordenes Militares, Capitanes/:, 
o Soldados aótuales, o jubilados de qualefquier Milicias , aun
que fean de nueftras Guardas , Oficiales Titulares , ó Familiares 
de la Ihquiíkion , Aífentiftas, o fus participes , ni otros algunos 
privilegiados de Fuero , aunque no vayan expreffados , y íeaa 
de igual , o mayor exempcion, no fe han de poder valer de los 
Privilegios, ó Exempciones de Fuero que tuvieren , porque pa
ta eftos cafos nunca ha íido mi voluntad concederlos, ni 
que fe eftiendan a eftas materias de Gcvierno ; y inhibo á to
dos los Confejos , Tribunales , y Juezes, que de fus canias pudie-
ten conocer, por razón de íus Privilegios , ó aísientos > y declaro, 
no poderfe formar competencia en eftas caufas ¿ y mando, 
no íe admita á ninguno que íe quifiere valer de efle recurfo, • 
para impedir el progreífo del carecimiento de femejantes de
nunciaciones , y el caftigo de la contravención > y le he por ex
cluido de eL 

ip Todo lo qual quiero, y es mi Real voluntad fe guarde, 
cumpla > y execute , y os mando lo hagáis guardar , cum
plir , y executar, íegun , y como en efta Ley íe contiene, y de
clara , y contra fu tenor, y forma no vais , ni paífeis,ni confio-
tais ir , ni paífar en manera alguna ', y vos las Jufticias de eftos 
mis Reynos lo hagáis executar en todo, y por todo, pena de priva
ción de vueftr os Oficios^en la qual incurra el que fuere temitíb,u 
negligente , y lo difsimulare en qualquier manera \ y los del mi 
Confejo , Chancillerias , y Audiencias , tengan particular cui
dado en las, refídencias que vinieren , y caufas que detemií-
Haren,.íi los dichos Juezes han íido remiífos en la execucion, de 
condenarles en la dicha pena , imponiéndoles las demás, que coa™ 
forme a la calidad de la culpa les parecieren convenientes : Y efta 
Ley, y Pragmática ha de empezar á obligar en los cafos en ella 

ex-



expreflados dcfde el día de la publicación en efta Corte: y en las 
demás Gudades, Villas, y Lugares del Reyno^defde el dia en 
que fe publicare en las Cabezas de Partido. Dada en San Ude-
fonfo a qmnze dws del mes de Noviembre de mil fetecientos y 
veinte y tres. • / 

Y O E L R E Y . 

Yo Don Francifco de Caftej6n,Secretario del Rey nueítro feMor, 
Ja nize eícnvirpor fu mandado. 

El Marques de Miraval. 

L l Marques de Aranda. 

T*on Fafqualde Ftlla-Campd, 

Don Lorenp de Morales y Med "ana* 

Don Marcos Salvador, 

Regiftrada, Mathias de Anchoca. 

Por el Chanciller Mayor, Mathias de Anchoca, 



P U B L I C A C I Ó N . 

E N la Villa de Madrid a diez y fute días d¡§¡ mes de Noviembre 
. de mil fetecientos y veinte y tf~es3ante las Puertas del Real Pa

lacio de fu Magefiad yy en la Puerta de Guadalaxara , donde efik 
el publico trato 3 y comercio de los ¿Mercaderes 3 y Oficiales 3 e¡lando 
prefentes el Doclor Donjuán del Cajiillo de la Concha 3 los Licen
ciados Don Antonio de Pineda 3 Don Pablo de Ayufo3y Don lancho 
de Barnwvo3 Cavallero del Orden de Calatrava 3 Alcaldes de la 
Cafa 3y Corte de fu Magefiad 3 fe publico la Pragmática anteceden
te 3 con 'Trompetas 3 y Atabales3 por voz de Pregonero publico \ ha
llando fe prefentes también diferentes Alguaciles déla Cafa 3y Cor
te de fu Magejlad 3 y otras muchas perfonas 3 de que certifico yo 
Donjofeph de Ladahdy Ortuvta, Efcrivano de Camara3 de los qm 
mfuCdnfejorefiden. Donfojeph de LadaluL 

T A A* 

YO Don Bakhafar de Sa: o Azevedo, Efcrivano de € 

mará del Rey nueftr feñur, y de Govierno del Confej&^ 
certifico 3 que aviendoí por los Señores de el la Re 
Pragmática 3 que fu Mageítad ha mandado publicar 3 Sobre Tra-
ges 3 y otras cofas 3 taíTaron a' tres reales de vellón cada vna 3 y i 
cfte precio, y no mas mandaron fe venda •, y que ningún Im~ 
preííor de eftosReynos la pueda imprimir fin licencia de dichos 
Señores del Confejo, baxo de las mas graves penas. Y para que 
confte, lo firmé en Madrid a diez y ocho de Noviembre de mü 
fetecientos y veinte y tres. 

Don Balthafar de San Pedro 
Azevedo. 
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